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corresponda, todo ello con las máximas facultades
para ejercitar acciones judiciales, transaccionar,
negociar, etc., y enajenar y adjudicar directamente
los activos de la deudora.

También corresponderá a la Comisión Liquida-
dora proceder a las entregas de bienes existentes
en el activo de la quiebra que sean propiedad de
terceros, previo reconocimiento de su derecho,
estando facultada incluso para transigir, si fuera
necesario.

Igualmente podrá la Comisión Liquidadora deter-
minar la inclusión en el pasivo de los acreedores,
que no figurando actualmente como tales, justifiquen
sus títulos de crédito en el plazo que la Comisión
establezca a tal fin.

El producto de la liquidación será distribuido entre
los acreedores en proporción a sus créditos, una
vez deducidos los gastos que genere la propia liqui-
dación.

4.o Funcionamiento de la Comisión.—En caso
de que existiesen discrepancias dentro de la Comi-
sión a la hora de tomar decisiones, éstas se resol-
verán por mayoría de votos, levantándose acta de
los acuerdos en que hubiese discrepancia, y de los
votos en un sentido o en otro.

La Comisión designará un domicilio y regulará
por sí misma su funcionamiento en cuanto a número
de reuniones, lugares, etc.

5.o Efectos del convenio.—La cesión de bienes
pactada en este convenio se entiende efectuada en
pago de los créditos de los acreedores afectados
por el mismo, los cuales se consideran liquidados
con el importe que perciban en ejecución del citado
convenio.

La aprobación del convenio pondrá fin al pro-
cedimiento de quiebra, dirigiéndose por el Juzgado
los oportunos mandamientos para su cancelación
en los Registros correspondientes.

6.o Efectos frente a terceros.—Los pactos con-
tenidos en el presente convenio se entienden sin
perjuicio de las acciones que los acreedores puedan
tener frente a terceros, avalistas, librados, etc., que
no sufrirán merma ni perjuicio alguno.»

Dicha Junta tendrá lugar el día 15 de octubre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en Pravia, plaza Marqués de
Casa Valdés, sin número, con carácter previo a la
Junta que ya venía acordada.

Dado en Pravia a 23 de septiembre de 1998.—La
Secretaria en funciones.—49.414.$

PUERTO DE LA CRUZ

Edicto

Doña Elena Martín Martín, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Puerto de la Cruz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 161/1994, se tramita procedimiento ejecutivo,
a instancia de don Anselmo Manuel del Rosario,
contra doña María del Pilar Carrillo Galindo, en
reclamación de cantidad por impago de letra, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3776/0000/17/161/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Que las posturas no podrán hacerse en
calidad de ceder a un tercero, excepto el acreedor.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la Ley, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al embargo, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, apartamento.—Finca registral número
13.441, inscrita al folio 42, libro 249, tomo 798
de esta ciudad.

Valor a efectos de subasta, 5.500.000 pesetas.

Dado en Puerto de la Cruz a 1 de septiembre
de 1998.—La Juez, Elena Martín Martín.—El Secre-
tario.—48.261.$

PUERTO DE LA CRUZ

Edicto

Don Ignacio de la Prieta Gobantes, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Puerto de la
Cruz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 365/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Tadia 2000, Sociedad Limi-
tada», contra «Tarahal de Construcciones, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de noviembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.768, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 17.—Apartamento de tipo H, situa-
do en el nivel 0; ocupa una superficie de 61 metros
99 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 924, libro 352, folio 95, finca
número 22.829, inscripción primera.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.163.255 pe-
setas.

Finca número 18.—Apartamento del tipo I, situa-
do en el nivel 0; con una superficie de 60 metros
30 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 924, libro 352, folio 97, finca
número 22.831, inscripción primera.

Tasada, a efectos de subasta, en 11.844.626 pe-
setas.

Finca número 20 C.—Apartamento situado en el
nivel 0; que mide 59 metros 95 decímetros cua-
drados.

Inscripción: Tomo 946, libro 374, folio 162, finca
número 24.280, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 13.480.434 pe-
setas.

Finca número 20 D.—Apartamento situado en el
nivel 0; que mide 51 metros 95 decímetros cua-
drados.

Inscripción: Tomo 946, libro 374, folio 164, finca
número 24.282, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.027.997 pe-
setas.

Finca número 20 E.—Apartamento situado en el
nivel 0; que mide 59 metros 95 decímetros cua-
drados.

Inscripción: Tomo 946, libro 374, folio 166, finca
número 24.284, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 14.480.434 pe-
setas.

Finca número 20 F.—Apartamento situado en el
nivel 0; que mide 51 metros 95 decímetros cua-
drados.

Inscripción: Tomo 946, libro 374, folio 168, finca
número 24.286, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.027.997 pe-
setas.

Finca número 24.—Apartamento del tipo G, situa-
do al nivel 1, que mide 63 metros 92 decímetros
cuadrados.

Inscripción: Tomo 924, libro 352, folio 109, finca
número 22.843, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 12.513.655 pe-
setas.


